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BASES DE PROMOCIÓN 

“PAGA TU FACTURAS COCACOLA ANDINA CON MULTICAJA Y PARTICIPA 

 POR UNA DE LAS 10 GIFT CARD DE $20.000” 

 

PRIMERO: A quienes se dirige el sorteo 

El sorteo que regula estas bases está dirigido a los Comercios afiliados a la red de 

Multicaja S.A. ("Multicaja"), cuyos RUT estén registrados en las bases de datos y hayan 

participado en la Promoción Pago Proveedores, realizando pago de facturas Coca Cola 

Andina a través de Multicaja. 

SEGUNDO: Beneficio, premios y vigencia 

El beneficio ofrecido consiste en la participación en un sorteo que se realizará el 22 de 

Septiembre y contempla los pagos de facturas Andina realizados entre el 15 de Agosto y el 

15 de Septiembre 2017, ambas fechas inclusive. Para participar en el sorteo, los Comercios 

deben haber pagado al menos cuatro facturas Andina. 

Se sortearán 10 Gift Cards de $20.000 por RUT de Comercio, es decir, un Comercio no 

podrá ganar más de un premio. 

TERCERO: Fecha y lugar del sorteo 

El sorteo será realizado en el día 22 de Septiembre de 2017 en las oficinas de Multicaja, 

ubicadas en pasaje Phillips 84, piso 5, comuna de Santiago. Se utilizará un sistema 

electrónico que seleccionará aleatoriamente el RUT del Comercio ganador. 

CUARTO: Comunicación a los ganadores, requisitos y plazo para entrega de premio 

Luego del sorteo, Multicaja informará y notificará a los ganadores telefónicamente (al 

número telefónico registrado en Multicaja) o vía e-mail (a la dirección de correo registrada 

en Multicaja), indistintamente. Además, los resultados serán publicados en nuestro sitio 

web www.multicaja.cl/comercios. 

La entrega de los premios se efectuará de acuerdo al procedimiento que se señala a 

continuación: 

I. Entrega: 

La entrega del premio la realizará el ejecutivo Multicaja a cargo del Comercio ganador, 

concurriendo personalmente. Deberá pedir al ganador, o a quien los represente, que 

muestre su cédula nacional de identidad o un poder notarial, según corresponda, que los 
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faculte para recibir el premio en representación del ganador, y una vez que se verifique 

que los datos correspondientes a éste, son coincidentes con los de la persona que recibirá 

el premio respectivo. La entrega se llevará a cabo dentro de los 30 días corridos siguientes 

contados desde la notificación y/o información a que se refiere la presente cláusula. 

II. Los ganadores no estarán facultados para efectuar cambios de premio. Tampoco 

podrá solicitarse la entrega de otros artículos, dinero, ni la obtención de beneficios 

adicionales. 

III. Será requisito para recibir el premio, que los ganadores acepten sin condiciones y 

firmen el Acta de Entrega de Premio que Multicaja le entregará (anexo I). Se entenderá 

que la aceptación del premio por parte del ganador, o quien lo represente, implicará para 

él una renuncia a cualquier reclamo posterior u acción legal contra Multicaja. 

QUINTO: Reglas del premio 

El premio es personal, intransferible e intransmisible. Por lo tanto, en caso de 

fallecimiento del ganador, éste quedará cancelado definitivamente, sin que procedan 

indemnizaciones ni compensaciones de ninguna especie, ni reasignaciones a terceras 

personas, de manera que el ganador desde ya renuncia a cualquier acción legal en contra 

de Multicaja. 

SEXTO: Autorización 

Los ganadores autorizan expresamente a Multicaja para difundir sus nombres y apellidos e 

imágenes en uno o más medios de comunicación a elección de ésta, sin derecho a 

compensación de ninguna clase, ya fuere monetaria o en especies. 

SÉPTIMO: Seguridad 

Se deja expresa constancia, que Multicaja S.A. ha adoptado todas las medidas necesarias 

para proteger la seguridad de sus redes. Por tanto, cualquier violación o ataque a ellas y 

en consecuencia a los programas asociados al presente concurso, mediante los 

denominados "hackers", constituirá caso fortuito o fuerza mayor, y por tanto la exime de 

responsabilidad por las consecuencias derivadas de tales hechos. 
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ANEXO I 

ACTA DE ENTREGA DE PREMIO 

 

Estimado Cliente, 

 

¡Felicitaciones! Por preferir utilizar tu equipo POS Multicaja para pagar las facturas de tu 

proveedor Andina y aumentar la seguridad de todos al disminuir el uso de efectivo, 

participaste en un sorteo en el cual fuiste ganador de una Gift Card de $20.000.- 

Esperamos que disfrutes de tu premio y puedas aprovecharlo junto a tus seres queridos. 

Te invitamos a seguir utilizando los servicios de Multicaja y estés atento a nuevas 

promociones. 

 

Multicaja S.A. 

 

 

Confirmación de Recepción 

 

RUT  : ______________________________________ 

 

NOMBRE :  ______________________________________ 

 

FIRMA  :  ______________________________________ 

 


